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T A R I F A S  
1 - PUBILICAGIIONES - - -- - 

Texto m mayor de 200 palabras Por cada Exceaente 
- - Publicación (por c/palabra) ---- - - 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles {cul- 

turales, kleporüvas, profesionales, de socogos 
mutuos, etc). $a 96,- $a 1,- La palabra 

Convocatorias As'ambleas Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Avisos Adminjstraiivos $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos de Mina, Denuncia y Mensura $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Explotación y Cateo $a 160,- a 1- , ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Edictos Judiciales $a 80,- $a 1,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $a 180,- $2 1,- 3, ,, 
Edictos Sucesorios $a 94- $a 1- , ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $a 180,- $a 1,- ,, ,, 
Remates Varios $a 96,- $a 1,- ,, ,, 
Balances 
Ocupando mis de % y hasta l/z página $a 250,- 
Ocupanda más de V i  página y hasta una página $a 500,- 
más un adicional de $a 180,-- en concepto de prueba 

- "  

IiI - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual a 1.000,- Por ejemplar, dentro del mes #a 10.- 
Semestral 1 600,- Atrasado, más de un mes y basta un 
Triinestral 300,- año $a 20,- 
Mensual 150,- Atrasado, más de un a60 $a 30,- 

Separata $a 30,- -- L - - - - -  - - .--- ------ - - 
Nota: - Dejar establecido que las publicaciones se cobraran por palabra, d e  acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-LOS signos y abreviatmas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 6, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las rwaaiciones na- 

c;ondes, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjunbr al  texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por d~sposiciones legales vigentes así lo consignen. 

- --m-- .- --a---- 
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DECRETO 
M .E. Na 626 del 21-3-184 -Modifica el Demeto Acuerdo No 1537/80 refeente al rb- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  gimen de viático 952 

RESQLUCTON GENERAL 
............................ N9 52415 - Diwoción General de Rentas, Resol. No 13 9152 

WICi'Cl DE MINA 
..................................... N9 52265 - Compañía Minera Aguilar S. S. 953 
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N? 52394 . Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda. Lic . No 10184 ...... 
CONCE. §PON DE AGUA PUBLICA 

N? 522161 . Lauxeano F a r f b  Tejerina ......................................... 

N? 5239,7 . Cladys &ando de Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 5239'6 . Socorr~ RogeJio Lucero y otros1 ...................................... 

....... N9 52393 -. Raúl Fernando Gallardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 

N? 52409 . ,N orberta Pérez de Luna ........................................... 
No 5 4 0 0  . Alem o Amlmen Slaim y Slnii an Gottar o Gottas ......................... 
No 52387 . Gualntay Jul:o René ................................................ 
N? 52, 378 . Eugenio Banegas Paz ............................................. 
N? 5237 6. . Florinda del Tránsito Quiroga Vda . d e  Ruiz .......................... 

REMATES JUDICIALES 

No 52413 . Por Horacio J . Barbarán . Juicio: Expte . No A.48.3128/83 ................. 
No 52402 - Por 'Martín Manuel Díaz . Juicio: Expte . No A.37.468/82 ................ 
No 52386 - Por Eduardo Andrés Turanza . Juicio: Expte . N? A.47.761 .............. 

No 52380 . Manzano Juan José .............................................. 
CONCURSO CIVIL 

N'? 52416 . IMic11el María Rosa ............................................... 
........................... No 52352 . Zapata tlgustín Ricardo y Zapata Jorgelina 

EDICTOS JUDICIALES 
.................................................. . No 5S4081 Enrique Paredes 

.................................................. . No 52398 Parfán Mar'cos 

Seeci6n C O M E R C I A L  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 52414 . Confitería El Paseo S R L 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 52408 - D'acar S A 

............................ . . No 52411 Mar He1 S.A.C.I.F.X., para el día 14-4-84 
N? 52366 - Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta Ltda., para el día 14-4-84 

.......................... N? 52349 - Radiodifusora Salta S.A., para el día 17-4-84 
N? 52340 - Conciel S . A ..................................................... 
No 52229 - Codisa S . A.. para el día 31-3-84 ................................... 

G E N E R A L  

A S A M B L E A S  
.............................. N'? $22412 . Salta Kennel Club. para el día 15-41-84 

N? 52388 . 'Centro Policial de SS . MM . Sgto . Suárez. para el día 28-4-84 ............ 
....................... No 52384 - 1Clwb Atlético Gral . Belgrano. para etl día 8-4-84 
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No 52410 - Del día 29-3-84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960 

BAI,ANC:E GENERAL 
N? 52395 - Banco del Noroeste ~Coop. Ltdo. 

D E C R E T O  Decreto NO 412 de fecha 21 de abril de 1976, 

Salta, 21 de marzo de 1984 
DECRETO N? 625 

Ministerio de Economia 
Secretaría d e  Estado de. Hacienda y Economía 
VISTO la necesidad de modificar el Decreto 

Acusrdo N? 1537/810 referente al régimen de 
viáticos para las comisiones y/o delegaciones ofi 
ciales, que efectlían los funcionarios y agentes de 
la Administración Píiblica Pkoviilcial; y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario adecuar la escda d e  viáticos 

a las necesidades de b s  comisioilados y de acues- 
do a las disponibilidades presupuestarias actuales 
de la Administración P&lica Provincial; 

Por ello, 
El Gobeimador de la Provincia 

en Acuerdo General de MhIisk06 
D E C R E T A :  

htículo 19 - Sustitúyese el artícdlo lo del 

rnodificado por el artículo lo del Dlecreto No 1537 
del 3'1 de octubre d e  19'80, p80i el siguiente: 

"Artícwllo 110 - Estnbiécese la escala de 
viáticos diarios que forma parte de'] presente 
decreto, para las comisiones que cumpla el 
agente o de la Administración 
Pública Provincizl fuera de su asiento ha- 
bitual". 

Art. 20 - Aplí'case ,la escala aprobada prece- 
dentem,ente a partir de la fieclla del presente de- 
creto. 

Art. 3. - Ratifícase 10 dispuesto por .el De- 
creto N i  1812 del 19 de diciem~bre de 19i880. 

A&. 40 - Comuníque'se, pubdíquese en el Bo 
Letin Oficial y arcbives'e. 

R B I ~ R é )  - Isa - Cantaslero , Balut - 
Sa~avia - Montoya 

-- - 

C O h l I S I O N A D O S  ~orriiuiórn Comisión Zona 
Paew de Pda. Dentro de Pela. Desfavoraibíe (1) 

-- - - 

Autoridades Superiores hasta el cargo de Se- 
cretario General y Fiscal de Gobieriio $a 1.605,00 $a 9814,OQ $a 1,152,010 
Autoridades Superiores de Secretarios de Es- 
tado. Subsecretarios, 'Contador General, Voca- 
les del Tribunal d e  Ciienttas y 
Superiores a Categoría 24 
Funcionaiios Categoría 24 a 211 
Funcionarios Categoráa 20 a 16 
Funcionarios Categoría 15 a 11 
Funcionarios 'Categoría 10 a 01 

Funcionarios 

-- 
(1) Se aplica e l  20% más sobre comisión dentro de la Provincia para zona desfavorable a 

los Departamentos de Los Andes - Santa Victoria - huya - La Poma - Rivadavia Banda 
Norte. 
NOTA: Se considera almuerzo hs. 16 y cena hs. 21. 

O. P. No 52415 R. S/C. N? 3097 
Salta, inarzo 25 de 1984 

RESOLUCION GENERAL N9 13 
VISTO: Lo dispuesto por d Título D'écimo ~ 

Tercero del Libro Primero del Código Fiscal; y 
COlNSIDERANDO: 
Que de acuerdo a las citadas disposiciones, en 

los casos pertinentes corresponde ajustar las deu- 
das con vencimiento en 40s ineses de enero de 
1984 y anteriores qu'e sean abonadas en el trans- 
curso del mes de abril de 1984; 

Que el ajuste procederá sobre la base estable- 
cida por el Art. 118 Bis 3 del citado texto Legal; 

Por ello: 
El Director General d e  Rentas 

R E S U E L V E :  

1 o) - En los casos que col-responde, se apli- 
cará sobre el monto de los pagos a realizarse en 
el mes de abril de 1984, en concepto de cance- 
lación de deudas provenientes de impuestos, ta- 
sas y contribuciones, ailticipos, pagos a cucnta, 
retenciones, percepciones y multas, los siguientes 
coeficientes de ajuste referidos al mes en que se 






























































